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1. ANTECEDENTES Y OBJETO 

1.1. OBJETO 

En 2019, se constituye la sociedad Dehesa PV Farm 04 S.L.U., con objeto de realizar estudios, redacción, dirección y 

ejecución de proyectos de generación de energía solar fotovoltaica de origen renovable. 

Tras los cambios en la política energética del país, y específicamente en lo que a la solar fotovoltaica se refiere, la citada 

sociedad Dehesa PV Farm 04 S.L.U., se plantea la instalación de una Planta Solar Fotovoltaica en la zona Agrícola de 

Iznalloz y Píñar, en la provincia de Granada, donde se propone una evacuación de generación renovable que, es 

considerada como instalación planificada según la disposición adicional cuarta del Real-Decreto-ley 15/2018 en la 

subestación CAPARACENA 220 kV de REE. 

Se redacta a petición del promotor, Dehesa PV Farm 04 S.L.U. este proyecto con el objetivo de realizar la Planta Solar 

Fotovoltaica CAPARACENA 400, que se proyecta con una potencia pico de 230 MWp. 

Dicho promotor desarrolla tanto la Planta Fotovoltaica como su infraestructura de evacuación, que se corresponde con:  

Subestación DEHESA 04, de nueva construcción, tiene por finalidad realizar la transformación 30/220 kV de la 

energía generada en el Parque Fotovoltaico CAPARACENA 400.  

Línea CAPARACENA 400 220 kV de 28,3 km de longitud (SC entre apoyos 1-81 y DC entre apoyos 81-87B), 

proyectada de nueva construcción, que transportará la energía hasta la subestación DEHESA 03, elevadora 

del Parque Fotovoltaico Caparacena 220, cuyo desarrollo no es objeto de este proyecto. 

El Parque Fotovoltaico Caparacena 220, así como las infraestructuras comunes a ambos parques, que son la 

Subestación DEHESA 03 que servirá como colectora y la línea 220 kV de 7 km de longitud SC que finalizará en la 

subestación ya existente de REE Caparacena 220 kV no son objeto de este proyecto. 

El objeto del presente proyecto es definir y establecer todos los componentes que formarán parte de la instalación 

fotovoltaica para su tramitación, y al mismo tiempo exponer ante los Organismos competentes que se reúnen las 

condiciones y garantías mínimas exigidas por el Real Decreto 413/2014, por el que se regula la actividad de producción 

de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; por el Real Decreto 1955/2000, 

por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica; y por los Reglamentos Técnicos aplicables, con el fin de obtener la 

Autorización Administrativa de Construcción de la instalación. 

1.2. ANTECEDENTES 

- En fecha 20 de noviembre de 2020 se solicita Autorización Administrativa Previa y Declaración de Impacto 

Ambiental para este proyecto, obteniendo la admisión a trámite en fecha 06 de diciembre de 2020. 

- Que se sometió el expediente a información pública, insertándose anuncios en: 

• BOP de la provincia de Granada número 74, de 21 de abril de 2021 

• BOE número 93, de fecha 19 de abril de 2021 

Sin haber recibido alegaciones o informes que supongan cambios relevantes en el proyecto, a excepción del 

Informe del Servicio de Gestión del Medio Natural de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Granada 

que requiere una actualización de la implantación sin modificación de la superficie vallada. 

- Que en fecha 15 de diciembre de 2022 se obtuvo Declaración de Impacto Ambiental (DIA) favorable, publicada en 

el BOE en fecha 23 de diciembre de 2022 
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- Se procede por la presente revisión del proyecto a actualizar la implantación según los requerimientos del Servicio 

de Gestión del Medio Natural de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Granada, que consiste en 

un reajuste de la implantación dentro del límite vallado para permitir una minoración de aproximadamente 77 ha 

de implantación, empleando esta superficie libre para el cultivo, creando un corredor central que discurra en 

orientación N-S minorando la afección ambiental. Esto se hace posible mediante la aplicación de los siguientes 

ajustes: 

o Actualización del modelo de módulos fotovoltaicos con la utilización de las mejores técnicas disponibles, que 

permiten de la minoración de la superficie de implantación. 

o Disminución de otras infraestructuras como inversores y centros de transformación relacionada directamente 

con las mejoras introducidas en los módulos. 

o Creación de un vallado interior auxiliar que separa la zona de implantación de la superficie liberada destinada 

a cultivo. 

- Por otra parte, con el fin de minimizar la afección a los cauces existentes titularidad de Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir, se ha ajustado el vallado bordeando los cauces de manera que se evitan los cruces con los mismos.  

-  Los ajustes de la implantación no son significativos desde un punto de vista técnico ya que: 

o Las modificaciones no serían objeto de una evaluación ambiental ordinaria de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 7.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

o Los terrenos afectados por la instalación de producción, tras las modificaciones, coinciden con la poligonal 

definida por el vallado en el proyecto inicial sometido a información pública, y cuentan con informes de 

compatibilidad urbanística. 

o La potencia pico y la potencia nominal en el punto de interconexión no se ve modificada tras los ajustes. 

o Las modificaciones no suponen alteraciones de la seguridad tanto de la instalación principal como de sus 

instalaciones auxiliares en servicio. 

o Las modificaciones no producirán afecciones sobre otras instalaciones de producción de energía eléctrica en 

servicio. 

- Por último, se procede a actualizar la definición de Potencia instalada según Disposición final tercera del RD 

1183/2020 que modifica el art. 3 del RD 413/2014, definiéndose como la menor entre la potencia pico y la 

potencia máxima en inversores. 

2. PROMOTOR Y PETICIONARIO 

El promotor de estas instalaciones es la sociedad DEHESA PV FARM 04, S.LU., con domicilio social en la calle Ribera 

del Loira, 60, 28042, Madrid, y domiciliada a efectos de notificaciones en Sevilla en la Avenida de la Borbolla, 4, 41004, 

con C.I.F.: B40559650. 
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3. NORMATIVA 

Para la realización del proyecto, se ha tenido en cuenta la normativa que a continuación se relaciona. 

Instalaciones eléctricas 

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

Real Decreto 1074/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifica distintas disposiciones en el sector eléctrico. 

Real Decreto 1110/2007 Reglamento Unificado de Puntos de Medida de Sistema Eléctrico. 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías 

de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-

RAT 01 a 23. 

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-

LAT 01 a 09. 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba Reglamento electrotécnico para baja tensión, y sus 

Instrucciones técnicas complementarias ITC-BT 01 a 52. 

Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de seguridad del material eléctrico 

destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión. 

Todas las instalaciones cumplirán la Normativa Europea EN, la Normativa CENELEC, las Normas UNE y las 

Recomendaciones de la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI). 

Instrucciones técnicas de los fabricantes y suministradores de equipos. 

Instalaciones fotovoltaicas 

Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir 

de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

Orden de 26 de marzo de 2007, de la Junta de Andalucía, por la que se aprueban las especificaciones técnicas de 

las instalaciones fotovoltaicas andaluzas. 

Estructuras y Obra civil 

Eurocódigo 1: Acciones generales y Acciones del viento en estructuras. UNE-EN 1991-1-4:2007/A1:2010. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas tecnológicas de la edificación (NTE) 

y modificaciones posteriores, tanto en cuanto a la ejecución de los trabajos, como en lo relativo a mediciones. 

Orden de 6 de febrero de 1976 del Ministerio de Obras Públicas, por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) y sus modificaciones posteriores. 

Seguridad y salud 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con las modificaciones de la Ley 54/2003 

de 12 de diciembre.  

http://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?tipo=N&codigo=N0046085&PDF=Si


 

  

Proyecto Ejecución 
 

PLANTA FOTOVOLTAICA  
CAPARACENA 400 

DEHESA PV FARM 04, S.LU. 

 
Página 5 

 

 
 
 
 
 
 
  

 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas en materia de 

seguridad y salud de las obras de construcción. 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Medioambiente 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, que establece las bases que deben regir la evaluación 

ambiental de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio 

ambiente, garantizando en todo el territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental. 

Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación 

de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, que regula la responsabilidad de los 

operadores de prevenir, evitar y reparar los daños medioambientales. 

Ley 7/2007 de la Junta de Andalucía, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y sus modificaciones 

posteriores. 
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4. LOCALIZACIÓN 

Las actuaciones proyectadas se localizan en su totalidad en los municipios de Iznalloz y Píñar, provincia de Granada. 

Los núcleos urbanos más cercanos son: 

Al oeste de la planta, Iznalloz (aproximadamente 4,1 km). 

Al noreste de la planta, Píñar (aproximadamente 2,6 km). 

Al suroeste de la planta se encuentra el cortijo de Faucena (aproximadamente 1 km). 

 

Imagen 1. Ubicación de la Planta Solar Fotovoltaica 

Para acceder a la planta y su entorno, está la carretera autonómica A-308 (Iznalloz – Darro), las carreteras provinciales 

GR-3104 (Iznalloz – A-308 dirección Bogarre) y GR-3105 (A-308 – A-4001 dirección Píñar). La planta se localiza en un 

entorno agrícola y ocupa distintas parcelas que se enumeran a continuación: 



 

  

Proyecto Ejecución 
 

PLANTA FOTOVOLTAICA  
CAPARACENA 400 

DEHESA PV FARM 04, S.LU. 

 
Página 7 

 

 
 
 
 
 
 
  

 

 

Imagen 2. Identificación de las parcelas catastrales de la Planta Solar Fotovoltaica. 

PLANTA FV “CAPARACENA 400” 230 MWp 

PARCELAS CATASTRALES 

Nº 
PARCELA 

POLÍGONO PARCELA REF. CATASTRAL 
TÉRMINO 

MUNICIPAL 

SUP. 
PARCELA 

(ha) 

SUP. 
EFECTIVA 

CONTRATADA 
(ha) 

SUP. 
OCUPADA 
CAMINO 

(ha) 

1 17 18 18107A017000180000YM Iznalloz 80,59 19,57 - 

2 17 26 18107A017000260000YX Iznalloz 358,25 53,36 - 

3 17 20 18107A017000200000YF Iznalloz 36,87 17,36 - 

4 17 30 18107A017000300000YI Iznalloz 46,90 35,59  - 

5 17 38 18107A017000380000YA Iznalloz 132,86 97,42 - 

6 17 37 18107A017000370000YW Iznalloz 53,64 22,05 - 

7 17 21 18107A017000210000YM Iznalloz 4,53 1,13 - 

8 17 28 18107A017000280000YJ Iznalloz 27,04 8,66 - 

9 17 25 18107A017000250000YD Iznalloz 20,54 17,26 - 

10 10 2 18162A010000020000HI Píñar 212,85 164,85 - 

11 10 24 18162A010000240000HF Píñar 19,14 14,47 - 

12 10 6 18162A010000060000HZ Píñar 40,06 15,34 - 

TOTAL PARCELAS 1033,27 467,06 - 

C1 17 9009 18107A017090090000YF Iznalloz 0,72 - 0,05 

C2 17 9010 18107A017090100000YL Iznalloz 0,60 - 0,06 

C3 17 9013 18107A017090130000YM Iznalloz 0,18 - 0,16 

C4 17 9017 18107A017090170000YD Iznalloz 0,65 - 0,07 

C5 17 9023 18107A017090230000YJ Iznalloz 1,13 - 0,69 

C6 17 9006 18107A017090060000YP Iznalloz 0,69 - 0,55 

TOTAL CAMINOS 3,97 - 1,57 

TOTAL PARCELAS Y CAMINOS 1037,24 467,06 1,57 

Tabla. Relación de parcelas catastrales de la PFV. 
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A continuación, se presentan las coordenadas de los vértices del VALLADO PERIMETRAL, donde su morfología 

principal no se modifica, pero se incluyen tramos nuevos de manera que éste bordee los cauces existentes y así, se 

minimiza la afección a Confederación Hidrográfica: 

COORDENADAS VALLADO (ETRS89 - 30N) 

PUNTO X Y ISLA PUNTO X Y ISLA PUNTO X Y ISLA 

V1_1 462,517.38 4,139,547.69 V1 V6_7 461,479.66 4,141,322.21 V6 V10_5 460,199.46 4,140,291.24 V10 

V1_2 462,420.67 4,139,402.75 V1 V7_1 461,509.02 4,140,777.03 V6 V10_6 460,295.05 4,140,242.03 V10 

V1_3 462,780.25 4,139,342.99 V1 V7_2 461,341.51 4,140,311.87 V7 V11_1 459,869.58 4,139,475.99 V11 

V1_4 463,072.50 4,139,466.55 V1 V7_3 461,101.05 4,139,484.22 V7 V11_2 459,904.26 4,139,404.40 V11 

V1_5 463,042.77 4,139,515.54 V1 V7_4 461,408.65 4,139,577.03 V7 V11_3 459,901.16 4,139,078.93 V11 

V1_6 463,075.21 4,139,663.33 V1 V7_5 461,462.50 4,139,666.16 V7 V11_4 460,002.96 4,138,903.88 V11 

V1_7 463,037.39 4,139,759.56 V1 V7_6 461,540.67 4,140,266.01 V7 V11_5 460,147.97 4,139,083.98 V11 

V1_8 462,944.98 4,139,788.99 V1 V8_1 460,750.62 4,139,671.01 V7 V11_6 460,188.24 4,139,484.77 V11 

V1_9 462,961.93 4,139,827.09 V1 V8_2 460,588.17 4,139,849.23 V8 V11_7 460,127.16 4,139,589.41 V11 

V1_10 462,890.85 4,139,897.18 V1 V8_3 460,533.05 4,139,939.12 V8 V11_8 460,051.74 4,139,516.01 V11 

V1_11 462,804.40 4,140,144.73 V1 V8_4 460,507.91 4,139,962.59 V8 V12_1 459,664.29 4,139,060.76 V12 

V1_12 462,700.15 4,140,116.68 V1 V8_5 460,403.91 4,139,765.75 V8 V12_2 459,724.09 4,138,853.54 V12 

V2_1 462,494.48 4,140,775.78 V2 V8_6 460,145.44 4,139,594.05 V8 V12_3 459,988.54 4,138,870.46 V12 

V2_2 462,548.81 4,140,804.01 V2 V8_7 460,213.05 4,139,451.74 V8 V12_4 459,886.65 4,139,071.07 V12 

V2_3 462,521.93 4,140,888.28 V2 V8_8 460,184.57 4,139,155.55 V8 V12_5 459,884.23 4,139,396.71 V12 

V2_4 462,273.08 4,141,080.44 V2 V8_9 459,998.56 4,138,848.52 V8 V12_6 459,845.47 4,139,472.56 V12 

V2_5 462,294.58 4,140,971.58 V2 V8_10 460,070.32 4,138,811.70 V8 V12_7 459,721.94 4,139,281.79 V12 

V2_6 462,220.89 4,140,872.31 V2 V8_11 460,186.21 4,138,830.10 V8 V13_1 459,137.94 4,138,704.23 V13 

V2_7 462,274.49 4,140,578.52 V2 V8_12 460,277.00 4,138,896.51 V8 V13_2 459,062.20 4,138,639.66 V13 

V2_8 462,389.21 4,140,747.28 V2 V8_13 460,433.63 4,139,017.07 V8 V13_3 459,323.13 4,138,661.26 V13 

V3_1 462,474.64 4,140,757.23 V3 V8_14 460,573.64 4,139,288.39 V8 V13_4 459,479.98 4,138,779.23 V13 

V3_2 462,404.32 4,140,734.24 V3 V8_15 460,622.69 4,139,293.19 V8 V13_5 459,463.55 4,138,833.97 V13 

V3_3 462,247.20 4,140,511.79 V3 V8_16 460,661.57 4,139,185.07 V8 V13_6 459,296.41 4,138,855.19 V13 

V3_4 462,042.46 4,140,447.88 V3 V8_17 460,728.84 4,139,163.10 V8 V13_7 459,245.27 4,138,944.91 V13 

V3_5 461,708.76 4,140,055.59 V3 V8_18 460,758.16 4,139,105.26 V8 V13_8 459,200.22 4,138,944.91 V13 

V3_6 462,200.32 4,140,115.78 V3 V8_19 461,019.22 4,139,257.29 V8 V14_1 459,171.07 4,138,937.83 V14 

V3_7 462,493.78 4,140,313.79 V3 V8_20 460,982.40 4,139,440.54 V8 V14_2 459,175.70 4,139,132.25 V14 

V3_8 462,700.44 4,140,363.40 V3 V8_21 461,067.91 4,139,757.20 V8 V14_3 458,630.78 4,138,938.34 V14 

V3_9 462,820.27 4,140,438.19 V3 V8_22 460,951.12 4,139,856.55 V8 V14_4 458,508.88 4,138,873.20 V14 

V3_10 462,672.89 4,140,425.45 V3 V8_23 461,032.71 4,140,297.00 V8 V14_5 458,466.42 4,138,800.71 V14 

V3_11 462,611.30 4,140,576.86 V3 V8_24 461,123.80 4,140,518.55 V8 V14_6 458,989.58 4,138,657.07 V14 

V3_12 462,522.21 4,140,603.69 V3 V8_25 461,060.87 4,140,664.30 V8 V14_7 459,112.74 4,138,722.83 V14 

V3_13 462,558.33 4,140,616.92 V3 V8_26 460,911.14 4,140,664.30 V8 V15_1 458,501.53 4,139,075.93 V15 

V3_14 462,550.34 4,140,667.77 V3 V8_27 460,855.87 4,140,607.31 V8 V15_2 458,360.40 4,139,163.55 V15 

V3_15 462,488.90 4,140,694.06 V3 V8_28 460,732.87 4,140,601.62 V8 V15_3 458,279.96 4,139,151.05 V15 

V4_1 461,435.59 4,139,588.66 V4 V8_29 460,732.87 4,140,330.00 V8 V15_4 458,281.99 4,139,063.30 V15 

V4_2 462,468.60 4,140,019.73 V4 V8_30 460,520.59 4,139,981.37 V8 V15_5 458,199.70 4,138,994.34 V15 

V4_3 462,651.43 4,140,150.37 V4 V8_31 460,752.89 4,139,701.66 V8 V15_6 458,449.14 4,138,809.54 V15 

V4_4 462,841.02 4,140,428.71 V4 V9_1 460,905.31 4,140,871.40 V8 V15_7 458,558.87 4,138,925.74 V15 

V4_5 462,717.37 4,140,344.83 V4 V9_2 460,717.31 4,140,755.99 V9 V15_8 459,113.77 4,139,125.24 V15 

V4_6 462,503.11 4,140,296.72 V4 V9_3 460,661.50 4,140,631.09 V9 V15_9 459,146.39 4,139,179.37 V15 
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COORDENADAS VALLADO (ETRS89 - 30N) 

PUNTO X Y ISLA PUNTO X Y ISLA PUNTO X Y ISLA 

V4_7 462,207.47 4,140,099.96 V4 V9_4 460,489.80 4,140,640.78 V9 V15_10 458,850.88 4,139,309.04 V15 

V4_8 461,796.56 4,140,063.93 V4 V9_5 460,483.36 4,140,700.03 V9 V15_11 458,750.31 4,139,264.04 V15 

V4_9 461,640.52 4,140,010.48 V4 V9_6 460,552.96 4,140,780.03 V9 V15_12 458,754.19 4,139,102.79 V15 

V4_10 461,501.35 4,139,785.04 V4 V9_7 460,532.68 4,140,909.59 V9 V16_1 457,751.88 4,138,628.84 V16 

V5_1 461,482.84 4,141,305.54 V5 V9_8 460,466.61 4,141,031.53 V9 V16_2 457,717.88 4,138,713.42 V16 

V5_2 461,565.60 4,140,923.32 V5 V9_9 460,389.27 4,141,046.78 V9 V16_3 457,728.82 4,138,628.84 V16 

V5_3 461,601.91 4,140,981.32 V5 V9_10 460,300.46 4,141,022.51 V9 V16_4 457,595.95 4,138,628.84 V16 

V5_4 461,518.47 4,140,659.77 V5 V9_11 460,299.62 4,140,946.76 V9 V16_5 457,595.95 4,138,566.82 V16 

V5_5 461,557.29 4,140,272.87 V5 V9_12 460,135.69 4,140,822.63 V9 V16_6 457,458.60 4,138,566.82 V16 

V5_6 461,620.40 4,140,344.53 V5 V9_13 459,935.51 4,140,803.29 V9 V16_7 457,458.60 4,138,628.09 V16 

V5_7 461,670.58 4,140,565.99 V5 V9_14 459,968.24 4,140,796.18 V9 V16_8 457,410.09 4,138,628.09 V16 

V5_8 461,833.75 4,140,849.21 V5 V9_15 459,973.42 4,140,693.84 V9 V16_9 457,410.09 4,138,693.77 V16 

V5_9 461,916.57 4,140,923.02 V5 V9_16 459,877.72 4,140,619.50 V9 V16_10 457,355.86 4,138,725.07 V16 

V5_10 461,680.30 4,140,531.96 V5 V9_17 459,649.31 4,140,593.04 V9 V16_11 457,388.57 4,138,989.23 V16 

V5_11 461,640.57 4,140,341.31 V5 V9_18 459,595.19 4,140,736.29 V9 V16_12 457,502.12 4,138,888.80 V16 

V5_12 461,534.39 4,140,183.15 V5 V9_19 459,864.60 4,140,942.54 V9 V16_13 457,538.44 4,138,911.02 V16 

V5_13 461,481.90 4,139,769.69 V5 V9_20 459,988.36 4,140,958.04 V9 V16_14 457,533.83 4,138,991.80 V16 

V5_14 461,590.38 4,140,001.84 V5 V9_21 459,876.15 4,140,995.36 V9 V16_15 457,652.19 4,138,965.33 V16 

V5_15 461,738.02 4,140,113.50 V5 V9_22 460,058.03 4,141,065.35 V9 V16_16 457,695.47 4,138,839.79 V16 

V5_16 462,005.79 4,140,446.89 V5 V9_23 460,114.68 4,141,136.91 V9 V16_17 457,773.98 4,138,810.88 V16 

V5_17 462,236.82 4,140,535.39 V5 V9_24 460,445.00 4,141,228.93 V9 V16_18 457,839.88 4,138,923.04 V16 

V5_18 462,254.15 4,140,617.83 V5 V9_25 460,399.12 4,141,282.43 V9 V16_19 457,777.44 4,139,012.90 V16 

V5_19 462,193.75 4,140,870.25 V5 V9_26 460,639.71 4,141,378.02 V9 V16_20 457,933.93 4,139,128.96 V16 

V5_20 462,055.64 4,141,140.53 V5 V9_27 460,895.96 4,141,564.20 V9 V16_21 458,133.63 4,138,876.62 V16 

V5_21 461,934.37 4,141,260.32 V5 V9_28 461,005.83 4,141,718.90 V9 V16_22 458,401.99 4,138,688.82 V16 

V5_22 461,948.57 4,141,303.91 V5 V9_29 461,063.39 4,141,715.43 V9 V16_23 458,398.62 4,138,629.22 V16 

V5_23 461,794.06 4,141,398.82 V5 V9_30 461,336.96 4,141,582.93 V9 V17_1 457,317.24 4,139,113.12 V17 

V5_24 461,869.22 4,141,576.72 V5 V9_31 461,374.53 4,141,342.51 V9 V17_2 457,432.60 4,139,172.81 V17 

V5_25 461,741.11 4,141,504.91 V5 V9_32 461,163.38 4,141,267.27 V9 V17_3 457,458.94 4,139,069.81 V17 

V5_26 461,595.74 4,141,346.45 V5 V9_33 461,084.52 4,141,182.71 V9 V17_4 457,597.28 4,139,177.64 V17 

V6_1 461,666.98 4,141,445.27 V6 V9_34 461,110.71 4,141,068.71 V9 V17_5 457,572.45 4,139,218.42 V17 

V6_2 461,631.54 4,141,467.61 V6 V10_1 460,478.39 4,140,007.47 V9 V17_6 457,600.79 4,139,406.78 V17 

V6_3 461,670.52 4,141,658.34 V6 V10_2 460,485.84 4,139,963.54 V10 V17_7 457,436.31 4,139,406.78 V17 

V6_4 461,645.45 4,141,687.04 V6 V10_3 460,146.36 4,140,111.99 V10 V17_8 457,236.95 4,139,277.78 V17 

V6_5 461,517.02 4,141,532.36 V6 V10_4 460,198.17 4,140,197.62 V10 V17_9 457,251.94 4,139,150.65 V17 

V6_6 461,475.68 4,141,577.96 V6     
    

Tabla 1. Relación de vértices del vallado de la PFV. 

 

Una vez definido el vallado perimetral se procede a detallar el nuevo vallado interior auxiliar que separa la zona de 

implantación de la zona acotada destinada a cultivo, cumpliendo así el requerimiento medioambiental descrito en el 

apartado 1.2 de este proyecto.  

Las coordenadas de este VALLADO INTERIOR AUXILIAR, que se ubica dentro del vallado ya proyectado, son las 

siguientes: 
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NUEVOS PUNTOS DEL VALLADO INTERIOR AUXILIAR (ETRS89 - 30N) 

PUNTO X Y ISLA PUNTO X Y ISLA 

VN01 460,505.68 4,139,200.50 V8 VN09 460,896.94 4,140,944.71 V9 

VN02 460,520.16 4,139,350.66 V8 VN10 460,855.61 4,141,044.91 V9 

VN03 460,627.19 4,139,527.25 V8 VN11 460,781.79 4,141,124.71 V9 

VN04 460,710.37 4,139,611.09 V8 VN12 460,729.98 4,141,159.61 V9 

VN05 460,752.89 4,139,674.38 V8 VN13 460,741.28 4,141,181.91 V9 

VN06 460,752.89 4,140,128.97 V8 VN14 460,803.05 4,141,222.91 V9 

VN07 460,656.55 4,140,210.31 V8 VN15 460,803.05 4,141,507.26 V9 

VN08 460,881.62 4,140,847.37 V9     

Tabla 2. Relación de vértices del nuevo vallado interior de la PFV. 

Según las consultas realizadas referentes a la obtención de informe de compatibilidad urbanística la planta se ubica en 

suelo no urbanizable, debiendo obtener la calificación rústica de competencia autonómica. 

La ocupación de los vallados y zonas de implantación se resume en la siguiente tabla, destacando la reducción del área 

implantable en favor de una instalación más compacta. 

 

SUPERFICIE VALLADOS 

  
FASE AAC 

(Rev01) 
VALLADO Ha m² 

V1 29.817 298,168.0 

V2 7.641 76,413.0 

V3 29.329 293,288.0 

V4 32.559 325,587.0 

V5 66.819 668,191.0 

V6 4.248 42,482.0 

V7 24.263 242,631.0 

V8 89.279 892,793.0 

V9 73.357 733,572.0 

V10 4.381 43,805.0 

V11 14.601 146,008.0 

V12 11.374 113,741.0 

V13 5.872 58,718.0 

V14 20.212 202,124.0 

V15 16.747 167,474.0 

V16 29.825 298,252.0 

V17 8.341 83,406.0 

Superficie vallada 
proyecto 

468.665 4,686,653.0 

Superficie vallada 
implantación 

391.644 3,916,437.0 

Superficie libre de 
Cultivo 

77.022 770,216.0 

Tabla 3. Superficies de ocupación del vallado de proyecto. 
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4.1. AFECCIONES 

En las diferentes parcelas donde se emplaza la Planta Fotovoltaica existentes diferentes afecciones que se deben de 

tener en cuenta. Los diferentes organismos competentes implicados son: 

Ayuntamiento de Iznalloz. 

Ayuntamiento de Píñar. 

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

Diputación de Granada. 

Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía. 

Endesa Distribución Eléctrica. 

Dirección General Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos  

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 
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4.2. ACCESOS 

Se plantea el acceso a los diferentes vallados que conforman la planta fotovoltaica a través de la carretera autonómica 

A-308 (Iznalloz – Darro) y las carreteras provinciales GR-3105 (A-308 – A-4001 dirección Píñar) y GR-3104. Además, 

se prevé utilizar caminos públicos ya existentes que conectan diferentes vallados: 

Accesos a través de la Red Provincial de Granada: GR-3105 y GR-3104. Corresponde a los accesos nº 11 y 12, y 

3 respectivamente. 

Accesos a través de Red Autonómica de Carreteras: A-308. Corresponde con el acceso nº 1, 3 , 4 y 5. 

Acceso a través de caminos municipales: Corresponde con los accesos nº 6, 7, 8, 9 y 10. 

En todos los casos se consideran entronques con radios de giro mínimo de 12 m suficientes para el tipo de implantación. 

Se estudiará a posteriori la necesidad de mejoras en los caminos municipales para adecuarlos al tránsito durante la 

obra y posterior funcionamiento de la planta. 

Se han renombrado y por lo tanto añadido el acceso 2 y el acceso 6 con respecto al proyecto inicial, con la finalidad de 

dar acceso al vallado V10 y al vallado V6 respectivamente. 

Por otro lado, se ha ajustado levemente la posición de algunos accesos, sin que esto modifique el vallado. 

Las coordenadas de los accesos se indican en la siguiente tabla: 

 

COORDENADAS ACCESOS (ETRS89 - 30N) 

PUNTO X Y 

ACCESO 1 457,564.58 4,139,150.07 

ACCESO 2 457,732.05 4,138,815.70 

ACCESO 3 458,376.14 4,138,629.14 

ACCESO 4 458,494.34 4,138,856.62 

ACCESO 5 458,483.58 4,138,874.77 

ACCESO 6 459,335.23 4,138,854.54 

ACCESO 7 459,749.68 4,139,306.55 

ACCESO 8 460,472.91 4,139,886.45 

ACCESO 9 460,489.57 4,139,975.07 

ACCESO 10 460,663.74 4,140,636.93 

ACCESO 11 462,676.98 4,140,190.91 

ACCESO 12 462,721.31 4,140,144.69 

Tabla 4. Relación de accesos del vallado de la PFV. 
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Imagen 3. Accesos de la Planta Solar Fotovoltaica. 
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5. INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

El sistema solar fotovoltaico propuesto se divide en los siguientes subsistemas para el estudio del presente documento: 

Generador fotovoltaico. 

Estructura soporte. 

Instalación eléctrica CC. 

Cabina de transformación. 

Instalación eléctrica CA. Red MT. 

Puesta a tierra. 

Obra Civil. 

Vallado y sistema de seguridad. 

Monitorización y control. 

Edificio de Operación y Mantenimiento (O&M). Almacén. 

Instalación de trabajo temporal. 

La planta fotovoltaica, de 177 MWAc de potencia nominal en el Punto de Interconexión (POI) y 230 MWp de potencia 

en módulos fotovoltaicos, posee las características generales descritas en la siguiente tabla, comparando con la revisión 

anterior del proyecto: 

 

 
FASE AAC 

(Rev01) 

Superficie total de la planta (1) 468,665 ha 

Superficie total ocupada por los módulos 111,29 ha 

Longitud de viales interiores 16.705 m 

Longitud de vallado perimetral (2) 47.366 m 

Longitud del vallado interno auxiliar 1.865 m 

Accesos a la planta 12 

Tabla 5. Características generales de la instalación y su emplazamiento. 

(1) La superficie implantada es más reducida en esta revisión del proyecto, tal y como se indica en la Tabla 4. 

Tanto la Subestación como la línea de evacuación no son objeto de este proyecto. 

La vida útil de la planta se considera de 30 años. 
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En la siguiente tabla se recogen las características generales de la planta fotovoltaica: 
 

CONFIGURACIÓN DE LA PLANTA SOLAR CAPARACENA 400 

  
FASE AAC 

REV01 

MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 

Fabricante RISEN 

Modelo RSM110-8-540BMDG 

Tecnología Bifacial 

Potencia Pico Módulos (cara delantera) 540 Wp 

Módulos / String 32 

Nº de Strings 13,310 

Nº de Módulos 425,920 

INVERSORES FOTOVOLTAICOS 

Fabricante Huawei 

Modelo SUN2000-215KTL-H3 

Potencia de inversor (nominal) 200 kW 

Potencia de inversor (máxima aparente) 215 kVA 

Nº de Inversores 1,033 

Nº de Centros de Transformación 32 CT (32 inversores) 

ESTRUCTURA FOTOVOLTAICA 

Fabricante PVHardware 

Modelo AXONE DUO 

Fija / Seguidor Multi-Tracker 

Configuración mesa 2x[1x64] / 2x[1x32] Vertical 

Inclinación ±55º 

Azimuth 0º 

Pitch [m] 5.38 

Módulos / mesa 64 / 32 

Nº de mesas 5.796 / 1718 

Tabla 6. Características generales de la Planta FV CAPARACENA 400. 

 
Como resumen: 
 

RESUMEN DE POTENCIAS DEL PROYECTO 

  
FASE AAC 

REV01 

Potencia Nominal en POI 177.00 MW 

Potencia Nominal de Inversor 206.60 MW 

Potencia Máxima Aparente de Inversor 222.09 MW 

Potencia Instalada en Módulos (Pico) 230.00 MWp 

Potencia Instalada Proyecto 222.09 MW 

 
Tabla 7. Resumen de potencias de la Planta FV CAPARACENA 400. 

 

Definiéndose potencia instalada como la menor entre la potencia pico y la potencia en inversore según Disposición final 
tercera del RD 1183/2020 que modifica el art. 3 del RD 413/2014 
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6. AFECCIÓN A LAS VÍAS PECUARIAS 

Discurriendo de norte a sur, entre dos áreas valladas de la planta fotovoltaica se encuentra la Cañada Ral de las 

Conchosas, vía pecuaria dependiente de la Conserjería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta 

de Andalucía, en el término municipal de Píñar. 

Dicha Cañada Real, dispone de deslinde aprobado según Resolución de 21 de junio de 2010, de la Dirección General 

de Espacios Naturales y Participación Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada 

«Cañada Real de las Conchosas». Según la resolución se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada 

Real de las Conchosas», tramo I, que va desde el entronque con la Cañada Real de los Potros, hasta la intersección 

con el límite de términos de Guadahortuna, en el término municipal de Píñar, en la provincia de Granada, tramo que 

nos afecta, con una longitud de 7.757,16 m y una anchura legal de 37,5 m. 

Se anexa la Resolución de deslinde.  

 

En la siguiente imagen se muestra en azul el vallado de la planta fotovoltaica y en verde los límites de deslinde de la 

Cañada de las Conchosas: 

 

Imagen 5. Posición de la Cañada Real de las Conchosas respecto a la planta fotovoltaica “Caparacena 400” 
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6.1. OCUPACIÓN DE VÍA PECUARIA POR VALLADO O INSTALACIÓN.  

Como puede observarse en la imagen anterior, el vallado de la planta fotovoltaica se sitúa a ambos lados de la Cañada 

de las Conchosas, sin afectar a su anchura legal. 

No se realizarán accesos a la planta desde las vías pecuarias y no se afectará ni en fase de construcción, ni de 

explotación, ni de desmantelamiento de la misma. 

 

6.2. OCUPACIÓN POR CRUZAMIENTO SUBTERRÁNEO DE VÍA PECUARIA. 

El artículo 46 del decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de vías pecuarias de la 

comunidad autónoma de Andalucía (BOJA 87/1998, de 4 de agosto), establece que: “la Consejería de Medio Ambiente 

podrá autorizar o conceder, en su caso, ocupaciones de carácter temporal, por razones de interés público y, 

excepcionalmente y de forma motivada, por razones de interés particular, siempre que tales ocupaciones no alteren el 

tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o complementarios con aquél”. 

Se produce un único punto de cruce de zanja de media tensión con la Cañada Real de las Conchosas (CMT-VP 01): 

  

Imagen 6. Ubicación del cruce de la línea MT con la vía pecuaria. 

 

La zanja tipo en la cual se instalarán los circuitos de media tensión se puede observar en la siguiente imagen: 
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Imagen 4. Detalle de zanja tipo para el cruce con la vía pecuaria. 

 

En el siguiente cuadro se identifican las características del cruzamiento: 

 
 

VVPP 
Afectada 

COORDENADAS CRUCE (ETRS89 - 30N)  
 

Ancho de la 
zanja (m) 

 
Ancho de la 
vía pecuaría 
deslindada 

(m) 

 
Superf. ocupada 

temporalmente en 
ancho legal de vía 

pecuaria (m2) 

MT - VIAS PECUARIAS 

PUNTO X Y 

Cañada Real 
de las 

Conchosas 
CMT-VP 01 461,126.79 4,139,824.04 

 
1,05 

 
37,50 

 
39,375 

Tabla 8. Cruce Media Tensión - Cañada Real. 
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cajar, continuando ascendiendo en dirección Norte hasta lle-
gar al entronque con la Colada del Camino de la Sierra, Tramo 
I.». El tramo deslindado linda:

- Al final (Norte), con la vía pecuaria Colada del Camino 
de la Sierra Tramo I (t.m. de Lecrín).

- Al inicio (Sur), con la vía pecuaria Colada de los Pajeros 
(t.m. de Lecrín).

- En su margen derecho (Este), desde el inicio en el punto 
núm. 1D, hasta el punto núm. 45D y de forma consecutiva 
con don Francisco Jerónimo González (2/654), desconocido 
(2/889), don Christopher Gentleman (2/653), desconocido 
(2/889), don Ramón López Román (2/672) y don Agustín Ro-
dríguez Vázquez (2/671).

- En su margen izquierdo (Oeste), desde el inicio en el 
punto núm. 1I, hasta el punto núm. 45I y de forma conse-
cutiva con Consejería de Medio Ambiente (2/655), don Fran-
cisco Jerónimo González (2/654), desconocido (2/889), don 
Christopher Gentleman (2/653), desconocido (2/889), don 
Ramón López Román (2/672) y don Agustín Rodríguez Váz-
quez (2/671).

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«COLADA DEL PEÑÓN DEL ESTEPAR» EN SU TOTALIDAD, EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LECRÍN, EN LA PROVINCIA DE 

GRANADA 

PUNTO X (m) Y (m)
1D 454851,53 4089767,51
2D 454810,85 4089773,72
3D 454764,36 4089777,42
4D 454725,62 4089774,47
5D 454718,48 4089775,32
6D 454692,93 4089790,30
7D 454659,59 4089802,11
8D 454618,06 4089811,05
9D 454581,24 4089835,71
10D 454558,55 4089860,08
11D1 454544,67 4089893,41
11D2 454537,37 4089901,14
11D3 454526,78 4089902,10
12D 454512,65 4089898,14
13D 454491,55 4089890,93
14D 454474,44 4089920,40
15D 454450,71 4089956,28
16D 454437,30 4089974,76
17D 454429,73 4089998,87
18D 454425,45 4090020,25
19D 454418,11 4090047,28
20D 454410,03 4090078,56
21D 454405,43 4090105,89
22D 454405,30 4090129,82
23D 454412,34 4090152,58
24D 454422,29 4090171,88
25D 454419,05 4090189,72
26D 454422,25 4090214,22
27D 454412,69 4090226,01
28D 454406,36 4090236,57
29D 454408,10 4090242,40
30D 454405,78 4090255,91
31D 454401,33 4090272,06
32D 454403,83 4090283,29
33D 454415,22 4090300,36
34D 454419,67 4090311,07
35D 454421,34 4090324,63
36D 454421,83 4090340,49
37D 454420,76 4090350,61
38D 454423,61 4090366,44
39D 454426,89 4090385,87
40D 454425,06 4090399,82
41D 454427,52 4090416,42
42D 454433,82 4090432,81
43D 454441,44 4090447,84
44D 454446,45 4090458,58

PUNTO X (m) Y (m)
45D 454451,26 4090468,68
1I 454847,30 4089752,98
2I 454809,12 4089758,81
3I 454764,34 4089762,37
4I 454725,31 4089759,41
5I 454713,60 4089760,79
6I 454686,57 4089776,64
7I 454655,49 4089787,65
8I 454612,09 4089796,99
9I 454571,45 4089824,22
10I 454545,73 4089851,83
11I 454530,82 4089887,65
12I 454517,10 4089883,81
13I1 454496,41 4089876,73
13I2 454486,30 4089876,87
13I3 454478,58 4089883,39
14I 454461,68 4089912,50
15I 454438,38 4089947,74
16I 454423,73 4089967,93
17I 454415,18 4089995,14
18I 454410,84 4090016,81
19I 454403,61 4090043,44
20I 454395,35 4090075,43
21I 454390,44 4090104,59
22I 454390,29 4090132,05
23I 454398,40 4090158,27
24I 454406,62 4090174,22
25I 454403,88 4090189,34
26I 454406,54 4090209,77
27I 454400,37 4090217,39
28I 454390,11 4090234,53
29I 454392,72 4090243,32
30I 454391,12 4090252,65
31I 454385,88 4090271,67
32I 454389,80 4090289,28
33I 454401,93 4090307,46
34I 454405,03 4090314,94
35I 454406,37 4090325,78
36I 454406,81 4090339,93
37I 454405,61 4090351,16
38I 454408,83 4090369,02
39I 454411,72 4090386,15
40I 454409,91 4090399,95
41I 454412,92 4090420,26
42I 454420,10 4090438,90
43I 454427,95 4090454,40
44I 454432,88 4090464,97
45I 454440,40 4090480,78

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la 
notificación de la presente, así como cualquier otro que pudiera 
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 21 de junio de 2010.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2010, de la Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Cañada Real de las Conchosas». 

Expte.: VP @ 592/2008.
Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 

«Cañada Real de las Conchosas», tramo I, que va desde el 
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trativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cañada Real de las Conchosas», 
ubicada en el término municipal de Píñar (Granada), fue clasi-
ficada por la citada Orden, siendo esta clasificación, conforme 
al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, «...el acto admi-
nistrativo de carácter declarativo en virtud del cual se deter-
mina la existencia, anchura, trazado y demás características 
físicas generales de cada vía pecuaria...», debiendo por tanto 
el deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites 
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de 
Clasificación.

Cuarto. En la fase de operaciones materiales se presenta-
ron las siguientes alegaciones:

1. Don Miguel Tejada Garrido, en representación de su 
esposa doña Diomedes Leyva Martínez, alega que en sus es-
crituras no se detalla que la finca linde con la vía pecuaria, 
aportando la interesada una copia de la escritura pública de 
compraventa de fecha de 17 de septiembre de 2003 (14.ª Ins-
cripción en el Registro de la Propiedad) 

La falta de constancia en el Registro o en los títulos de 
propiedad de la vía pecuaria no implica su inexistencia, ya 
que las vías pecuarias no representan servidumbre de paso 
o carga alguna ni derecho limitativo de dominio. La existencia 
de la «Cañada Real de las Conchosas», surge de la propia cla-
sificación, acto administrativo de carácter declarativo en virtud 
del cual se determina la existencia, denominación, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de la vía pe-
cuaria.

En tal sentido citar la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía (Sede de Granada) de fecha de 22 de 
diciembre de 2003, la Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid de fecha de 10 de noviembre de 2006 y la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de 
22 de septiembre de 2006. Así mismo, cabe citar la jurispru-
dencia consolidada del Tribunal Supremo, siendo ilustrativa la 
Sentencia de fecha 14 de noviembre de 1995, en la que se 
indica que, «...la falta de constancia en el Registro o en los 
títulos de propiedad no implica la inexistencia de la vía pecua-
ria, ya que las vías pecuarias no representan servidumbre de 
paso o carga alguna ni derecho limitativo de dominio». 

Con los documentos aportados no se acredita de forma 
notoria e incontrovertida, que la franja de dominio público 
queda incluida en la inscripción registral que se aporta. En tal 
sentido citar las Sentencias del Tribunal Supremo de fechas de 
27 de mayo de 1994 y de 27 mayo de 2003 y las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de fechas de 21 
de mayo de 2007 y de 14 de diciembre de 2006.

2. En la fase de exposición pública doña María Luisa Ca-
ballero Martínez, don Miguel López Rodríguez, don Manuel 
Hurtado y don José Jesús Carillo Martínez, alegan disconfor-
midad con el trazado de la vía pecuaria por no ajustarse al tra-
zado que se observa en la fotografía aérea del año 1956-57.

Estudiado el Fondo Documental del expediente de des-
linde, se constata la veracidad de lo alegado por los interesa-
dos. En tal sentido, se rectifica el trazado de la vía pecuaria 
estimándose estas alegaciones.

3. Don Rafael López Justicia, alega que el abrevadero se 
encuentra en la Fuente del Gaterón.

Informar que el citado abrevadero no está incluido en el 
tramo de la vía pecuaria que es objeto del procedimiento de 
deslinde de referencia.

4. En la fase de exposición pública, don Abelardo Torres 
Muñoz alega la alteración de la cabida de su finca como con-
secuencia del deslinde de la vía pecuaria.

Se trata de una manifestación genérica no argumentada 
ni documentada. Se exige conforme a las reglas generales de 

entronque con la Cañada Real de los Potros, hasta la intersec-
ción con el límite de términos de Guadahortuna, en el término 
municipal de Píñar, en la provincia de Granada, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Píñar, fue clasificada por la Orden Minis-
terial de fecha de 15 de noviembre de 1969, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 299, de fecha de 15 de diciem-
bre de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 26 de marzo de 2008, se acordó 
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada Real 
de las Conchosas», en el término municipal de Píñar, en la pro-
vincia de Granada, a fin de determinar la posible afección de la 
Obra Pública contemplada en el Plan de Mejora de la Accesi-
bilidad, Seguridad Vial y Conservación en la Red de Carreteras 
de Andalucía (MASCERCA), de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, en su fase II, sobre la citada vía pecuaria.

Mediante la Resolución de la Dirección General de Sos-
tenibilidad en la Red de Espacios Naturales, de la Consejería 
de Medio Ambiente, de fecha 1 de septiembre de 2009, se 
acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la Resolu-
ción del presente expediente de deslinde durante nueve meses 
más, notificándose a todos los interesados tal como establece 
el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el día 11 de junio de 2008, notificándose dicha circunstan-
cia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 92, 
de fecha de 16 de mayo de 2008 y en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada núm. 97, de fecha de 26 de mayo de 
2008 (Corrección de errores).

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 
núm. 169, de fecha de 4 de septiembre de 2008.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 7 de abril de 2010.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Espacios 
Naturales y Participación Ciudadana, la resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 139/2010, de 13 de abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplicación 
lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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la carga de la prueba y según doctrina jurisprudencial consoli-
dada, que sea el reclamante el que justifique cumplidamente 
que el material probatorio en que se sustentó la decisión de 
la Administración es erróneo, por lo que dicho material ha de 
ser rebatido o contrarrestado objetivamente. En este sentido 
se pronuncia la Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de sep-
tiembre de 2009, Sección Quinta.

5. En la fase de exposición pública, doña Felicidad Garrido 
López alega disconformidad con el trazado de la vía pecuaria y 
que el mismo se ha determinado absteniéndose de la realidad, 
por el terreno llano.

El trazado de la vía pecuaria discurre en este caso con-
creto, como se puede observar en los planos anexos al expe-
diente administrativo de deslinde, atravesando un barranco en 
vez de lo por la parte más llana.

Así mismo, indicar que el trazado de la vía pecuaria se 
ha determinado de acuerdo con el trazado, anchura y demás 
características recogidas en el proyecto de clasificación, reca-
bando toda la documentación cartográfica, histórica y adminis-
trativa existente, al objeto de hallar todos los posibles antece-
dentes que puedan facilitar la identificación de las líneas base 
que definen su trazado. Dicha documentación se ha incluido 
en el Fondo Documental que se compone de: 

- Copia del Bosquejo Planimétrico del Instituto Geográfico 
y Catastral a escala 1:25.000, del año 1930.

- Copia del Plano del Instituto Geográfico Catastral y Esta-
dístico, a escala 1:50.000, hoja 992, del año 1931.

- Copias de los Mapas del Instituto Geográfico Nacional, a 
escala 1:25.000, hojas 992-I y 992-III del año 1983.

- Fotografía del vuelo americano del año 1956-57.
- Ortofotografía aérea de la Junta de Andalucía del año 

2002.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Granada , de fecha de 16 de julio de 2009, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, de fecha de 7 de abril de 2010.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de las Conchosas», tramo I, que va desde el entron-
que con la Cañada Real de los Potros, hasta la intersección 
con el límite de términos de Guadahortuna, en el término mu-
nicipal de Píñar, en la provincia de Granada, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Granada, a tenor de los datos, en función de la descripción y a 
las coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada; 7.757,16 metros lineales.
- Anchura; 37,5 metros lineales.

Descripción.
«Finca rústica, de dominio público según establece la Ley 

3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que estas 
normas estipulan. La vía pecuaria Cañada Real de las Concho-
sas (Tramo I) discurre por el término municipal de Píñar, pro-
vincia de Granada, con una anchura de treinta y siete metros 
con cincuenta centímetros, y de una longitud deslindada siete 

mil setecientos cincuenta y siete metros con dieciséis centí-
metros, la superficie deslindada es de veintinueve hectáreas, 
siete áreas, treinta y dos con setenta y cinco centiáreas.

La Cañada Real de las Conchosas inicia su recorrido en la 
unión de la Cañada Real de los Potros y Cañada Real de Boga-
rre por el paraje conocido como “La Artesilla” y próximo al Cor-
tijo de la Cañada, tomando rumbo Norte y llevando consigo la 
línea jurisdiccional entre Píñar e Iznalloz. Pasa junto terrenos del 
Cortijo de la Cañada, cruza el ferrocarril de Granada a Murcia, 
sigue entre los cortijos de Faucena y de los Morrones, continúa 
siguiendo la loma de las Conchosas, entre los cortijos antes ci-
tados, pasa por el Cerro de La Lobada, penetra totalmente en el 
de Píñar, deja a la izquierda el Cortijo del Chopo, pasa entre pro-
piedades del citado cortijo, continúa con dirección Norte por la 
cuesta del Chopo, a la derecha la fuente del Gaterón, atraviesa 
el barranco del Castillo con cultivo de olivos en su mayor parte, 
deja a la derecha “Laderos del Castillo”, atraviesa unas cuadras 
y cortijos, cruza el camino de Píñar a Iznalloz y a continuación 
una escombrera, atraviesa el camino de Bular, pasa por la So-
lana del Píñar y por la loma de Las Peleras, sigue por Cañada de 
Venta Nueva, la loma de la Fuente y el barranco de las Peleras, 
entre los cortijos de “Venta Nueva” y “Las Peleras”, atraviesa 
el barranco de las Zorreras y llega hasta la loma del Carril y al 
límite de términos con Guadahortuna.

- Desde el entronque con la Cañada Real de los Potros y 
Cañada Real de Bogarre hasta el límite de términos con Gua-
dahortuna, linda consecutivamente a la derecha con: 

Nº
COL. NOMBRE

REF.
CATASTRAL

000 MARTÍNEZ COBO, MANUEL 12/42
002 AYUNTAMIENTO PIÑAR 12/9006
004 GONZÁLEZ CARRILLO, LEONARDO 12/69
006 MARTÍNEZ COBO, MANUEL 12/41
008 ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 12/9001
010 ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 10/9002
012 MARTÍNEZ COBO, MANUEL 10/4
014 GRANOLIVA, S.L. 10/2
016 LÓPEZ JUSTICA, RAFAEL 10/1
018 MINISTERIO DE FOMENTO 10/9001
020 MINISTERIO DE FOMENTO 8/9003
022 LÓPEZ JUSTICIA, RAFAEL 8/75
024 MARTÍNEZ ALIFA, JOSÉ 8/188
026 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 8/9002
028 LEYVA MARTÍNEZ, DIOMEDES 8/71
030 HURTADO ALIFA, JERONIMO 8/67
032 MARTÍNEZ ARCOS, PEDRO 8/66
034 MARTÍNEZ ALIFA, FRANCISCO 8/68
036 MARTÍNEZ LÓPEZ, ANTONIA 8/69
038 ALIFA MARTÍNEZ, MANUEL 8/70
039 MELENDEZ ORTEGA, M. ESTRELLA 8/43
040 GARRIDO LÓPEZ, FELICIDAD 8/53
042 LEYVA AYALA, MIGUEL 8/52
044 LUZON GARCÍA, ANTONIO 8/35
046 RAMIREZ JIMÉNEZ, ASCENSIÓN 8/36
048 RAMIREZ JIMÉNEZ, ANTONIO 8/38
050 RAMIREZ JIMÉNEZ, M. DOLORES 8/37
052 RAMÍREZ JIMÉNEZ, ANTONIO 8/39
054 MINISTERIO DE FOMENTO 8/9005
056 AYUNTAMIENTO PIÑAR 8/9011
058 PALENZUELA MARTÍNEZ, MANUEL 8/9
043 MINISTERIO DE FOMENTO 8/9001
045 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 3/9004
062 LÓPEZ RODRÍGUEZ, MIGUEL 3/59
060 SUBSECRETARIA DE HACIENDA-MINISTERIO DE HACIENDA 3/58
064 M. DE FOMENTO 3/9009
066 SUBSECRETARIA DE HACIENDA-MINISTERIO DE HACIENDA 3/54
068 TORRES MUÑOZ, ABELARDO 3/60
070 VILLEGAS RUIZ, CAYETANO 3/61
072 CARRILLO SANTOS, MARÍA JOSÉ FÁTIMA 3/66
074 AYUNTAMIENTO PIÑAR 3/9013
076 CABALLERO MARTÍNEZ, ANTONIO 3/117
078 AYUNTAMIENTO PIÑAR 3/9010
080 AYUNTAMIENTO PIÑAR 2/9012
082 CABALLERO MARTÍNEZ, ANTONIO 2/139
084 CABALLERO MARTÍNEZ, LUISA 2/140



Página núm. 50 BOJA núm. 133 Sevilla, 8 de julio 2010

- Desde el entronque con la Cañada Real de los Potros y 
Cañada Real de Bogarre hasta el límite de términos con Gua-
dahortuna, linda consecutivamente a la izquierda con: 

Nº
COL. NOMBRE

REF.
CATASTRAL

001 FUNDACION SAN FERNANDO REY DE ESPAÑA Y SAN FRAN 17/35
003 ESTADO MA MEDIO AMBIENTE CONFEDERACION H 17/9005
005 FUNDACION SAN FERNANDO REY DE ESPAÑA Y SAN FRAN 17/36
007 ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 17/9027
009 FUNDACION SAN FERNANDO REY DE ESPAÑA Y SAN FRAN 17/37
011 FUNDACION SAN FERNANDO REY DE ESPAÑA Y SAN FRAN 17/38
014 GRANOLIVA, S.L. 10/2
016 LÓPEZ JUSTICA, RAFAEL 10/1
013 AYUNTAMIENTO PIÑAR 10/9003
015 AYUNTAMIENTO PIÑAR 7/9012
017 LÓPEZ JUSTICIA, RAFAEL 7/112

ESTADO M FOMENTO DELEGACION DE GRANADA 7/9006
022 LÓPEZ JUSTICIA, RAFAEL 8/75
026 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 8/9002
032 MARTÍNEZ ARCOS, PEDRO 8/66
019 ROMERO JIMÉNEZ, JOSÉ 8/65
021 MARTÍNEZ MOLINA, ANTONIO 8/63
023 MARTÍNEZ LÓPEZ, ANTONIA 8/62
025 LORCA JIMÉNEZ, ANTONIO 8/61
027 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, FRANCISCO 8/60
029 DEL MORAL MADRID, ENCARNACIÓN 8/59
031 LEYVA HURTADO, MATILDE 8/56
033 MARTÍNEZ LEYVA, ANTONIO 8/57
035 MARTÍNEZ IGLESIAS, MIGUEL 8/51
037 CASANOVA MARTÍNEZ, M. JOSÉ 8/44
039 MELENDEZ ORTEGA, M. ESTRELLA 8/43
054 MINISTERIO DE FOMENTO 8/9005
041 MARTÍNEZ MOLERO, FRANCISCO 8/8
043 MINISTERIO DE FOMENTO 8/9001
045 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 3/9004
047 MARTÍNEZ MOLINA, ANTONIO 3/78
049 MARTÍNEZ MOLINA, ANTONIO 3/57
064 M. DE FOMENTO 3/9009
053 MARTÍNEZ MOLINA, ANTONIO 3/53
051 AYUNTAMIENTO PIÑAR 3/9015
074 AYUNTAMIENTO PIÑAR 3/9013
055 HURTADO LÓPEZ, MANUEL 3/118
057 MARTÍNEZ LEYVA, TEODORA 3/119
059 HERNÁNDEZ DELGADO, ANTONIO 3/120
078 AYUNTAMIENTO PIÑAR 3/9010
061 MARTÍNEZ ALIFA, VALENTINA 2/138
063 TORRES MUÑOZ, PILAR 2/136
065 CARRILLO MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS 2/135
067 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 2/9002
069 FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, JUAN 2/134
071 FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, MANUELA 2/133
073 AYUNTAMIENTO PIÑAR 2/9018

Relación de coordenadas UTM de la vía pecuaria «Cañada 
Real de las Conchosas», tramo I, que va desde el entronque 
con la Cañada Real de los Potros, hasta la intersección con el 
límite de términos de Guadahortuna, en el término municipal 

de Píñar, en la provincia de Granada 

LINEA BASE IZQUIERDA LINEA BASE DERECHA

X Y X Y

1I 461296,1 4139204,1 1D 461334,5 4139212,3
2I 461257,3 4139273,0 2D 461289,9 4139291,6
3I 461183,8 4139399,7 3D 461215,7 4139419,4
4I 461145,1 4139458,5 4D 461176,6 4139478,9
5I 461113,0 4139509,2 5D 461146,7 4139526,2
6I 461102,0 4139537,7 6D 461139,2 4139545,4
7I 461100,7 4139570,5 7D 461138,4 4139566,9
8I 461123,7 4139667,4 8D 461160,1 4139658,4
9I 461163,7 4139822,2 9D 461200,0 4139812,4
10I 461191,8 4139922,4 10D 461228,0 4139912,7
11I 461216,4 4140017,4 11D 461252,8 4140008,6
12I 461245,6 4140147,8 12D 461282,1 4140139,2
13I 461276,6 4140273,7 13D 461313,3 4140265,6
14I 461299,0 4140389,9 14D 461335,4 4140380,1
15I 461335,9 4140496,3 15D 461371,4 4140484,2
16I 461371,6 4140603,7 16D 461407,0 4140591,5
17I 461405,6 4140698,8 17D 461441,0 4140686,4

LINEA BASE IZQUIERDA LINEA BASE DERECHA

X Y X Y

18I 461438,7 4140795,2 18D 461474,2 4140783,2
19I 461476,0 4140907,6 19D 461511,5 4140895,5
20I 461509,2 4141002,4 20D 461544,5 4140989,6
21I 461540,6 4141085,1 21D 461575,6 4141071,9
22I 461560,5 4141137,9 22D 461595,7 4141125,1
23I 461565,9 4141153,2 23D 461603,4 4141146,9
24I 461565,9 4141163,1 24D 461603,4 4141167,2
25I 461538,2 4141286,4 25D 461575,1 4141293,2
26I 461524,1 4141381,9 26D 461561,3 4141387,0
27I 461518,2 4141430,2 27D 461555,1 4141436,7
28I 461491,2 4141548,4 28D 461528,0 4141555,7
29I 461474,6 4141646,5 29D 461511,8 4141651,2
30I 461464,0 4141772,7 30D 461501,6 4141772,4
31I 461470,1 4141832,9 31D 461507,4 4141828,2
32I 461489,3 4141961,1 32D 461527,0 4141959,5
33I 461480,4 4142093,1 33D 461517,9 4142094,5
34I 461479,7 4142201,5 34D 461517,2 4142203,2
35I 461471,6 4142300,2 35D 461509,1 4142302,1
36I 461471,4 4142314,6 36D 461508,7 4142321,9
37I 461432,0 4142417,1 37D 461467,3 4142429,9
38I 461378,2 4142574,0 38D 461415,5 4142581,1
39I 461377,7 4142586,5 39D 461415,3 4142584,6
40I 461383,1 4142623,6 40D 461421,1 4142624,3
41I 461370,7 4142704,9 41D 461407,9 4142709,3

41Db 461405,7 4142718,2
41Dc 461401,4 4142726,4

42I 461330,4 4142762,4 42D 461358,8 4142787,1
43Ia 461280,5 4142809,1 43D 461306,1 4142836,5
43Ib 461273,8 4142817,5
43Ic 461269,7 4142827,5
44I 461263,2 4142853,8 44D 461298,5 4142867,2
45I 461250,4 4142878,1 45D 461285,9 4142891,3
46I 461238,3 4142930,9 46D 461276,2 4142933,7
47I 461246,2 4143037,5 47D 461284,1 4143041,2
48I 461219,8 4143132,7 48D 461255,1 4143145,6
49I 461209,1 4143155,7 49D 461238,9 4143180,7
50I 461185,2 4143172,4 50D 461199,8 4143207,9
51I 461153,6 4143177,9 51D 461157,0 4143215,3
52I 461081,6 4143178,5 52D 461089,5 4143215,9
53I 460962,6 4143229,5 53D 460981,0 4143262,4
54I 460860,5 4143301,1 54D 460881,3 4143332,3
55I 460783,6 4143349,6 55D 460807,2 4143379,0
56I 460754,7 4143378,8 56D 460786,7 4143399,8
57Ia 460740,7 4143413,4 57D 460775,4 4143427,5
57Ib 460738,5 4143421,1
57Ic 460737,9 4143429,1
58Ia 460738,8 4143450,1 58D 460776,3 4143448,5
58Ib 460740,8 4143460,5
58Ic 460745,5 4143470,0
59I 460789,8 4143533,6 59Da 460820,6 4143512,2

59Db 460827,0 4143528,9
59Dc 460825,0 4143546,6

60I 460758,3 4143619,0 60D 460792,4 4143635,0
61I 460692,9 4143732,2 61D 460726,8 4143748,5
62I 460689,3 4143741,3 62D 460724,4 4143754,5
63I 460675,6 4143779,2 63D 460713,0 4143785,9
64I 460675,2 4143832,6 64D 460712,7 4143831,4
65I 460684,0 4143952,8 65D 460721,7 4143954,3
66I 460681,9 4143966,4 66D 460718,5 4143974,8
67I 460674,5 4143990,4 67D 460709,6 4144003,9
68I 460650,7 4144041,2 68D 460683,6 4144059,5
69I 460638,7 4144061,2 69D 460665,2 4144087,7
70I 460543,2 4144156,3 70D 460572,5 4144180,1
71I 460507,1 4144211,7 71D 460538,1 4144232,8
72I 460451,1 4144290,6 72D 460483,3 4144310,1
73I 460407,8 4144375,2 73D 460440,6 4144393,3
74I 460350,2 4144472,1 74D 460383,2 4144490,0
75I 460302,9 4144568,0 75D 460336,2 4144585,4
76I 460248,0 4144667,1 76D 460279,9 4144686,9
77I 460213,7 4144716,9 77D 460243,2 4144740,2
78I 460159,7 4144776,8 78D 460187,9 4144801,5
79Ia 460135,4 4144805,5 79D 460164,0 4144829,8
79Ib 460128,8 4144816,8
79Ic 460126,5 4144829,6
80Ia 460126,3 4144878,0 80D 460163,8 4144878,2
80Ib 460127,7 4144888,3
80Ic 460131,9 4144897,8
81I 460153,1 4144932,3 81D 460188,8 4144918,9
82I 460156,5 4144952,4 82Da 460193,5 4144946,1
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82Db 460193,9 4144955,0
82Dc 460192,2 4144963,9

83I 460144,9 4144988,2 83Da 460180,6 4144999,7
83Db 460175,9 4145009,4
83Dc 460168,5 4145017,4

84I 460107,1 4145032,5 84D 460137,2 4145055,1
85I 460068,4 4145090,7 85D 460100,4 4145110,5
86I 460024,7 4145167,0 86D 460054,3 4145190,7
87Ia 459971,4 4145217,5 87D 459997,3 4145244,6
87Ib 459965,4 4145225,0
87Ic 459961,5 4145233,7
88I 459941,1 4145300,3 88D 459977,4 4145309,7
89I 459926,3 4145369,3 89D 459962,3 4145380,2
90I 459914,9 4145397,9 90D 459947,9 4145416,6
91Ia 459911,4 4145402,5 91D 459941,1 4145425,4
91Ib 459906,6 4145410,6
91Ic 459904,1 4145419,6
92I 459896,9 4145464,6 92D 459933,9 4145470,4
93I 459885,5 4145538,7 93D 459922,3 4145546,1
94I 459861,6 4145634,3 94D 459898,7 4145640,4
95I 459858,7 4145663,4 95D 459895,9 4145667,5
96I 459856,3 4145683,3 96D 459892,6 4145695,1
97Ia 459842,7 4145707,8 97D 459875,6 4145725,9
97Ib 459838,9 4145718,2
97Ic 459838,2 4145729,2
98Ia 459840,6 4145780,4 98D 459879,6 4145778,3
98Ib 459841,6 4145787,5
98Ic 459843,9 4145794,1
99I 459862,9 4145835,3 99Da 459897,5 4145820,7

99Db 459900,1 4145830,1
99Dc 459900,2 4145840,4

100I 459852,6 4145889,6 100D 459889,9 4145894,1
101I 459850,0 4145942,0 101D 459887,1 4145947,2
102I 459837,0 4146026,5 102D 459874,9 4146026,6
103I 459841,4 4146056,9 103D 459876,7 4146039,2
104I 459856,8 4146072,3 104D 459889,9 4146052,4
105I 459866,3 4146103,5 105D 459903,1 4146095,5
106I 459872,3 4146148,0 106D 459904,5 4146106,0

COORDENADAS DE CIERRE
Estaquilla X Y

1C 461315,3 4139208,2
2C 459903,0 4146106,0
3C 459903,1 4146113,3
4C 459903,6 4146120,5
5C 459907,6 4146139,7
6C 459903,8 4146140,1
7C 459898,2 4146140,7
8C 459894,4 4146141,8
9C 459886,3 4146144,0
10C 459881,0 4146145,5
11C 459876,3 4146146,9

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la presente, así como cualquier otro que 
pudiera corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 21 de junio de 2010.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2010, de la Direc-
ción General de Espacios Naturales y Participación Ciuda-
dana, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria 
denominada «Cañada Real del Arroyo de la Fresneda».

VP @ 3620/2007.
Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 

«Cañada Real del Arroyo de la Fresneda», en su totalidad ex-

ceptuando los tramos ya deslindados, incluido el «Descansa-
dero de El Santo», en el término municipal de Guarromán, en 
la provincia de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La citada vía pecuaria ubicada en el término mu-
nicipal de Guarromán (Anejo de Zocueca), fue clasificada por 
la Orden Ministerial de fecha 16 de diciembre de 1963, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 21 de diciembre 
de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 5 de marzo de 2008, se acordó el 
inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real del Arroyo 
de la Fresneda», en su totalidad exceptuando los tramos ya 
deslindados, incluido el «Descansadero de El Santo», en el tér-
mino municipal de Guarromán, en la provincia de Jaén.

La citada vía pecuaria forma parte de la Red Verde Eu-
ropea del Mediterráneo (Revermed), entre cuyos criterios 
prioritarios de diseño se establece la conexión de los espa-
cios naturales protegidos incluidos en la Red Natura 2000, sin 
desdeñar su utilización como pasillo de acceso privilegiado a 
los espacios naturales, utilizando medios de transporte no mo-
torizados, coadyuvando de esta manera a un desarrollo soste-
nible de las áreas que atraviesan la citada vía pecuaria.

Mediante la Resolución de la Dirección General de Sos-
tenibilidad en la Red de Espacios Naturales de la Consejería 
de Medio Ambiente, de fecha 31 de julio de 2009, se acuerda 
la ampliación del plazo fijado para dictar la Resolución del 
presente expediente de deslinde durante nueve meses más, 
notificándose a todos los interesados tal como establece el ar-
tículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 24 de junio de 2008, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 117, de 
fecha 22 de mayo de 2008.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén 
núm. 69, 25 de marzo de 2009.

Quinto. Mediante Resolución de la Directora General de 
Espacios Naturales y Participación Ciudadana, de la Conse-
jería de Medio Ambiente, de fecha 20 de mayo de 2010, se 
acuerda la interrupción del plazo establecido para instruir y 
resolver el presente procedimiento de deslinde, tal y como es-
tablece el artículo 42 de la Ley 30/1992, en tanto se emita 
el informe de Gabinete Jurídico que es preceptivo y determi-
nante. El plazo de interrupción dejará de tener efecto en la 
fecha de emisión del citado Informe.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 7 de junio de 2010.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Espacios 
Naturales y Participación Ciudadana, la resolución del pre-
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15 cm Hormigón 25 MPa: incluye parrilla de Ø10@15 ambas direcciones1

1
2

3

3

10%10%

Terreno natural compactado2
Encachado de piedras 20-25 cm3
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LAYOUT GENERAL
CAMINOS
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NOTAS

1. Coordenadas y cotas en metros.
2. Las coordenadas de los cruces caminos con arroyos se corresponden con el centro del cauce.
3. Todas las coordenadas dadas de cruces son susceptibles de modificación y se estudiarán en fase

de construcción con el estudio de topografía completo.
4. Los cruces de arroyo con los caminos se diseñarán según la sección del cauce en ingeniería de

detalle.
Sección tipo camino interno
1:30
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Suelo natural

2

3

Capa superficial
10 cm de material diámetro máximo 30mm. Compactado para llegar a Md=1000 Kg/cm

1

3
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1
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Base
20cm de material granular o similar y diámetro máximo de 70mm. Compactado para llegar a
Md=800 Kg/cm

Sub-base
Remoción hasta de la capa vegetal conforme verificación en terreno, seguida escarificación y
compactación del terreno natural. Compactado para llegar a Md=300 Kg/cm

Variable*

0.0
-1

.00

1
1

*La cuneta disminuirá su calado y abrirá su base hasta cota natural del
terreno para favorecer el vertido.

Camino Cuneta en tierras

Camino
Cuneta en tierras

Detalle cunetas
1:30

Detalle tipo cruce de camino con arroyo. Badén inundable.
Escala 1:50

Detalle 1. Retorno

Detalles tipo
Escala 1:750

Detalle 2. Giro

Detalle 3. Cruce caminos

DETALLE 1

DETALLE 3

DETALLE 2

Layout General
Escala 1:10000

Detalle A. Accesos 1, 3, 4 y 5. Desde camino público.

Detalle C. Accesos 11 y 12. Desde carretera
provincial.

Detalle B. Nuevo entronque desde carretera
autonómica a camino público que conecta con
Acceso 3.

Detalles tipo accesos
Escala 1:1000
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DETALLE A

DETALLE B

DETALLE C

Vallado perimetral

Vía Ferrocarril

Caminos internos

Límite cauces (Dominio Público
Hidraúlico)

LEYENDA

Centro de Transformación
Línea eléctrica

Caminos y Carreteras existentes

Trackers

Vías Pecuarias
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Cable FO en tubo 63mm

Cable MT en tubo HDPE 250

Cable de tierra

Terreno natural
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de la excavación

Hormigón

0,
8

1,05

0,
3

1,
11

0,
06

 m
ín

.

0,20,1

0,
10

 m
ín

.Objeto de otro proyecto

4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16321

B

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16

L

K

J

I

H

G

F

E

D

A

C

B

A

C

D

E

F

G

H

I

J

K

L

PLANTA FOTOVOLTICA CAPARACENA 400

Este documento contiene información de propiedad de DEHESA FV FARM 04, SLU y debe ser utilizado exclusivamente  por el destinatario en relación a los fines por los que fue recibido. Y prohibida de cualquier forma de reproducción o de divulgación sin el explícito consentimiento de
This document is property of DEHESA FV FARM 04, SLU. It is strictly forbidden to reproduce this document, in whole or in part, and to provide to others any related information whithout the previous written consent by

PREPARADO
PREPARED

CONTROLADO
CHECKED

VALIDADO
VALIDATED

DESCRIPCIÓN
DESCRIPTION

FECHA
DATE

REVISIÓN
REVISION

FECHA
DATE

PREPARADO
PREPARED

CONTROLADO
CHECKED

VALIDADO
VALIDATED

FORMATO/FORMAT HOJA/SHEETESCALA/SCALE

ISO A1 de/of

TÍTULO/TITLE

DEHESA PV
FARM 04, S.L.U.

AFECCION A VÍA PECUARIA
CRUCE ZANJA MEDIA TENSIÓN
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Detalle cruce zanja MT con Vía Pecuaria
Escala 1:15

Layout General
Escala 1:10000
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Zanja MT
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